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DECRETO Nº 3396-MS/2017.- 
EXPTE Nº 1400-86/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 MAR. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Reintégrase a la Cartera del Ministerio de Seguridad a su Titular Dr. 
EKEL MEYER.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3520-A/2017.- 
EXPTE Nº 1100-97/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 ABR. 2017.- 
VISTO: 
Los presentes obrados en virtud del cual el Ministerio de Ambiente solicita la modificación 
del presupuesto 2017 mediante transferencias de fondos de distintas partidas de diversas U. 
de O. y la creación de una nueva partida específica; y, 
CONSIDERANDO: 
Que, a fojas 18 de autos consta la intervención de la Secretaría de Egresos Públicos 
del Ministerio de Hacienda y Finanzas y a fojas 19, la Dirección Provincial de 
Presupuesto considera reunidos los requisitos necesarios para el dictado del presente 
acto administrativo; 
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos - 
Ejercicio 2017, Ley N° 6.001/2017,…  
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Ministra de Ambiente y el 
Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3659-E/2017.- 
EXPTE Nº 200-732/2016 
c/ Agregados: 1050-1368/16 y 1050-2058/15.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 MAYO 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Recházase por improcedente el Recurso Jerárquico interpuesto por el Dr. 
Aníbal Massaccesi, en carácter de apoderado legal de la SEÑORA FRANCISCA 
MORALES, D.N.I. Nº 16.486.660, en contra de la Resolución N° 2518-E-16 de fecha 06 de 
septiembre de 2016, por las razones expuestas en el exordio.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3758-E/2017.- 
EXPTE Nº 200-730/16 
c/ Agregados: 1050-1354-16 y 1050-1121-16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 MAYO 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Recházase por improcedente el Recurso Jerárquico interpuesto por el Dr. 
Aníbal Massaccesi, en carácter de apoderado legal del SEÑOR DONATO ALBERTO 
MORALES, D.N.I. N° 14.924.413, en contra de la Resolución N° 2488-E-16 de fecha 05 
de septiembre de 2016, por las razones expuestas en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- El dictado del presente acto resolutivo no renueva plazos vencidos ni 
rehabilita instancias caducas, distándose al solo efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el Articulo 33 de la Constitución Provincial.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3913-S/2017.- 
EXPTE Nº 200-597/16.- 
Y Agdos. Nº 700-244/16, Nº 716-376/16 y Nº 716-1083/15.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 JUN. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Rechazase por improcedente, el Recurso Jerárquico interpuesto por el Dr. 
Aníbal Massaccesi, en su carácter de Apoderado Legal de la Sra. RUIZ ROSARIO 
ESTELA D.N.I. N° 13.121.985, en contra de la Resolución N° 1077-S-16, emitida por el 
Sr. Ministro de Salud en fecha 24 de agosto de 2.016.- 
  
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3915-S/2017.- 
EXPTE Nº 200-941/16 
Y Agdos. Nº 700-464/16 y Nº 715-1031/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 JUN. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Rechazase por improcedente el Recurso Jerárquico interpuesto por el Dr. 
Aníbal Massaccesi, en su carácter de Apoderado Legal del Sr. HURTADO JOSE 
SANTIAGO, D.N.I. N° 08.205.871, en contra de la Resolución N° 1542-S-16, emitida por el 

Sr. Ministro de Salud en fecha 25 de octubre de 2.016, por las razones expuestas en el 
exordio.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3916-S/2017.- 
EXPTE. 200-1064/16.- 
Agdos. Expte Nº 700-336/16, 
Nº 714-1498/16 y Nº 714-1124/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 JUN. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:  
ARTICULO 1°.- Rechazase por improcedente el Recurso Jerárquico interpuesto por el Dr. 
Aníbal Massaccesi, en su carácter de Apoderado Legal de la Sra. GARNICA CARMEN 
JULIA, D.N.I. N° 21.515.479, en contra de la Resolución N° 1754-S-2016, emitida por el 
Sr. Ministro de Salud, en fecha 22 de noviembre de 2016, por las razones invocadas en el 
exordio.- 
ARTICULO 2°.- Dejase establecido que el presente decisorio, se dicta al sólo efecto de dar 
cumplimiento al art. 33 de la Constitución Provincial sin que importe rehabilitar instancias 
caducas y/o plazos vencidos.- 
 
C.P.N GERARDO RUBEN MORALES  
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3918-S/2017.- 
EXPTE. 200-243/17.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 JUN. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:  
ARTICULO 1°.- Limitase hasta el 30 de Junio de 2017, la transferencia transitoria al Poder 
Legislativo de la Provincia de la señora ELVIRA BEATRIZ GOMEZ, D.N.I. N° 
12.005.500, otorgada mediante Decreto-Acuerdo N° 876-G-16. 
ARTICULO 2°.- Como consecuencia de lo dispuesto del artículo precedente, reintegrase a 
la señora ELVIRA BEATRIZ GOMEZ, D.N.I. N° 12.005.500, a la Jurisdicción del 
Ministerio de Salud, a partir del 1 de Julio de 2017. 
 
C.P.N GERARDO RUBEN MORALES  
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 4028-S/2017.- 
EXPTE. N° 714-2627/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY,  26 JUN. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:  
ARTICULO 1°.-Autorizase a la Dirección del Hospital Pablo Soria dependiente del 
Ministerio de Salud, la adquisición por medio del procedimiento de concurso de precios de 
un (1) Faco-Emulsificador y un (1) Ecógrafo Ocular modo B y A con regla biométrica y 
fórmulas de aplicación con vitrectomo anterior, destinados al fortalecimiento del Sistema 
Público de Salud, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2°.-La erogación emergente del presente Decreto, se afrontará con las partidas 
previstas en el Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos -Ejercicio 2017 - Ley 
6001/2016 ha previsto en la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud de la U. de 0. "2202" 
HOSPITAL PABLO SORIA, la partida "2-5-7-8-17-0 Bienes de Capital con Recursos 
Afectados PRO.FE.SA.- 
  
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 4139-G/2017.- 
EXPTE. N° 400-3459/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 JUL. 2017.- 
VISTO:  
El Decreto N° 227/17 (Artículo 2°), por el cual el Poder Ejecutivo Nacional convoca a los 
electores de la Nación Argentina para el día 22 de Octubre de 2017, a los efectos de elegir 
Senadores Nacionales y Diputados Nacionales, según corresponda en cada distrito, 
conforme al sistema establecido en el Código Electoral Nacional aprobado por la Ley N° 
19.945 (t.o. Decreto N° 2135/83) y sus modificatorias, y 
CONSIDERANDO: 
Que en el presente año, en la órbita local, corresponde llamar a comicios para la renovación 
parcial de la Cámara de Diputados Provinciales, como asimismo Concejales Municipales y 
Miembros de Comisiones, por el período 2017-2021, con la excepción que más adelante se 
explicitará; 
Que en forma liminar corresponde advertir, que atento la vigencia de la Ley N° 5158/99, la 
convocatoria a elecciones a determinar por el presente Decreto debe estar ajustada a las 
disposiciones legales contenidas en el Código Electoral de la Provincia -restablecido- (Ley 
N° 4164/85 y sus modificatorias N° 4305/87, N° 5547/07, N° 5668/10, N° 5732/12,  N° 
5774/13 y N°5779/13); 
Que en tal contexto, y a tenor de las normas constitucionales y legales vigentes, corresponde 
al Poder Ejecutivo Provincial la convocatoria a elecciones para cargos provinciales y 
municipales, según lo normado por el Artículo 137°, Inc. 19 de la Constitución de la 
Provincia, y Artículo 28° de la Ley N° 4164/85; 
Que, en concordancia con la convocatoria dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional, resulta 
adecuada y conveniente la realización conjunta y simultánea de las elecciones locales con 
las nacionales, en un mismo día y en un mismo acto (Artículo 87° de la Constitución de la 
Provincia y Artículo 59° de la Ley N° 4164/85), toda vez que concurren esenciales 
circunstancias de orden económico, social y operativo que predeterminan a implementar el 
acto eleccionario en la forma apuntada, sin que ello obste el respeto de las jurisdicciones 
provincial y municipales respectivas; 
Que, de igual modo, resulta necesario utilizar para el previsto acto eleccionario el "Padrón 
Nacional" (Artículo 86°, Inc. 3 de la Constitución de la Provincia, y Artículo 21° de la Ley 
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N° 4164/85), con las ampliaciones que correspondan para los extranjeros a los efectos de las 
elecciones municipales; 
Que con relación a los Municipios, y sin perjuicio de lo establecido por nuestra Constitución 
Provincial, deviene pertinente que el Poder Ejecutivo Provincial, en ejercicio de la 
atribución expresamente conferida por el Artículo 28 de la Ley N° 4164/85 (en consonancia 
con lo dispuesto por los Artículos 22° y 23° del mismo cuerpo legal), y Artículos 39°, 40°, 
41° ccs. y sss. de la Ley 19.945, efectúe la convocatoria a elecciones de cargos municipales, 
en resguardo de la seguridad jurídica y el interés general, debiendo en el presente acto 
administrativo determinarse las circunscripciones en las que corresponde la renovación de 
las autoridades municipales; 
Que en lo atinente a la situación de las actuales Comisiones Municipales de: Pampa Blanca, 
Yala, Aguas Calientes, San Antonio, Puesto Viejo y Maimará, se evidencia que por imperio 
de la Ley N° 5881/15 las mismas se transforman en "Municipalidades", comenzando a 
actuar legal e institucionalmente bajo tal figura a partir de la asunción de las autoridades 
electivas del año 2019 (10 de Diciembre de 2019); 
Que en función de las disposiciones de los Artículos 4° y 5° de la Ley precitada, los Vocales 
para las Comisiones Municipales referidas, y que por el presente Decreto corresponde 
convocar, deben limitar sus funciones al periodo 2017-2019, a efectos de prever la futura 
composición de los Consejos Deliberantes emergentes;  
Que, a los fines de la certeza y seguridad jurídica se tendrá como fecha de publicación 
oficial de la presente convocatoria a elecciones, la del día 21 de Julio de 2017 (último día 
hábil anterior al plazo de 90 días previsto por el Artículo 29° de la Ley N° 4164/85); 
Por ello, y conforme lo dispuesto por los Artículos 87°, 137º, Inc. 19), 168° y 184° de la 
Constitución Provincial; Artículos 53°, 54º, 158°, 159° y ccs de la Ley Nacional N° 19.945, 
Artículos 28°, 29°, 32°, 48°, 49°, 55°, 56°, 57° y ccs. de la Ley N° 4164/85 (modificada por 
similares N° 4305/87, N° 5547/07, N° 5668/10, N° 5732/12, N° 5774/13 y N° 5779/13), 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:  
ARTICULO 1°.-Convócase a los electores de la Provincia de Jujuy para el día 22 de 
Octubre de 2017, a los efectos de elegir conforme al sistema establecido por los Artículos 
48°, 49°, 50°, 51° y 58° de la Ley N° 4164/85 (modificada por similares N° 4305/87, N° 
5547/07, N° 5668/10, N° 5732/12, N° 5774/13 y N° 5779/13), por el período 2017-2021, las 
siguientes autoridades: 
a) Veinticuatro (24) Diputados Provinciales titulares, y diez (10) Diputados Provinciales 
suplentes.- 
ARTICULO 2°.- Convócase a los electores de las Municipalidades y Comisiones 
Municipales de la Provincia de Jujuy para el día 22 de Octubre de 2017, a los efectos de 
elegir, conforme al sistema establecido por los Artículos 54°, 55°, 56° y 58° de la Ley N° 
4164 (modificada por similares N° 4305/87, N° 5547/07, N° 5668/10, N° 5732/12, N° 
5774/13 y N° 5779/13), en las circunscripciones que en cada caso se indican, para 
desempeñarse por el período 2017-2021, las siguientes autoridades: 
1.- DEPARTAMENTO Dr. MANUEL BELGRANO  
a) Municipalidad de San Salvador de Jujuy: seis (6) Concejales titulares y cuatro (4) 
Concejales suplentes.- 
2.- DEPARTAMENTO LEDESMA 
a) Municipalidad de Libertador General San Martín: cuatro (4) Concejales titulares y tres (3) 
Concejales suplentes.- 
b) Municipalidad de Calilegua: tres (3) Concejales titulares y dos (2) Concejales suplentes.- 
c) Municipalidad de Fraile Pintado: tres (3) Concejales titulares y dos (2) Concejales 
suplentes. 
Municipalidad de Yuto: tres (3) Concejales titulares y dos (2) Concejales suplentes.- 
4) Municipalidad de Caimancito: dos (2) Concejales titulares y dos (2) Concejales 
suplentes.- 
3.- DEPARTAMENTO SAN PEDRO  
a) Municipalidad de San Pedro de Jujuy: cuatro (4) Concejales titulares y tres (3) Concejales 
suplentes.- 
b) Municipalidad de La Esperanza: tres (3) Concejales titulares y dos (2) Concejales 
suplentes.- 
c) Municipalidad de La Mendieta: dos (2) Concejales titulares y dos (2) Concejales 
suplentes.- 
d) Comisión Municipal de Rodeito: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
e) Comisión Municipal de Arrayanal: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
f) Comisión Municipal de Barro Negro (Rosario del Río Grande): dos (2) Miembros titulares 
y dos (2) Miembros suplentes.- 
4.- DEPARTAMENTO PALPALA 
a) Municipalidad de Palpalá: cuatro (4) Concejales titulares y tres (3) Concejales suplentes.- 
5.- DEPARTAMENTO EL CARMEN  
a) Municipalidad de El Carmen: tres (3) Concejales titulares y dos (2) Concejales suplentes.- 
b) Municipalidad de Perico: cuatro (4) Concejales titulares y tres (3) Concejales suplentes.- 
c) Municipalidad de Monterrico: tres (3) Concejales titulares y dos (2) Concejales 
suplentes.- 
6.- DEPARTAMENTO HUMAHUACA 
a) Municipalidad de Humahuaca: tres (3) Concejales titulares y dos (2) Concejales 
suplentes.- 
b) Municipalidad de El Aguilar: tres (3) Concejales titulares y dos (2) Concejales suplentes.- 
c) Comisión Municipal de Tres Cruces: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
d) Comisión Municipal de Hipólito Irigoyen: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
7.- DEPARTAMENTO TILCARA 
a) Municipalidad de Tilcara: tres (3) Concejales titulares y dos (2) Concejales suplentes.- 
b) Comisión Municipal de Huacalera: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
8.- DEPARTAMENTO TUMBAYA 
a) Comisión Municipal de Tumbaya: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
b) Comisión Municipal de Volcán: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
c) Comisión Municipal de Purmamarca: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
9.- DEPARTAMENTO VALLE GRANDE  

a) Comisión Municipal de Pampichuela: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
b) Comisión Municipal de San Francisco: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
c) Comisión Municipal de Valle Grande: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
d) Comisión Municipal de Santa Ana: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
e) Comisión Municipal de Caspalá: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
10.- DEPARTAMENTO SANTA BARBARA 
a) Municipalidad de El Talar: tres (3) Concejales t itulares y dos (2) Concejales 
suplentes.- 
b) Municipalidad de Santa Clara: tres (3) Concejales titulares y dos (2) Concejales 
suplentes.- 
c) Municipalidad de Palma Sola: tres (3) Concejales titulares y dos (2) Concejales 
suplentes.- 
d) Comisión Municipal de Vinalito: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
e) Comisión Municipal de El Piquete: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
f) Comisión Municipal de El Fuerte: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
11.- DEPARTAMENTO COCHINOCA 
a) Municipalidad de Abra Pampa: tres (3) Concejales titulares y dos (2) Concejales 
suplentes.- 
b) Co misión  Mun ic ipal  de  Pu esto d el  Marq ués: do s (2 ) Miembro s titulares y 
dos (2) Miembros suplentes.- 
c) Co misión  Mun ic ipal  de  Abdón Cast ro Tol ay: do s (2)  Miemb ro s titulares y 
dos (2) Miembros suplentes.- 
d) Comisión Municipal de Abralaite: dos (2) Miembros titulares y dos(2) Miembros 
suplentes.- 
12.- DEPARTAMENTO YAVI  
a) Municipalidad de La Quiaca: tres (3) Concejales titulares y dos (2) Concejales 
suplentes.- 
b) Comisión Municipal de Yavi: dos (2) Miembros t itulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
c) Comisión Municipal de Pumahuasi: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
d) Comisión Municipal de Barrios: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
e) Comisión Municipal de El Cóndor dos:(2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
f) Comisión Municipal de Cangrejillos: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
13.- DEPARTAMENTO SANTA CATALINA 
a) Comisión Municipal de Santa Catalina: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
b) Comisión Municipal de Cieneguillas: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
c) Comisión Municipal de Cusi-Cusi: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
14.- DEPARTAMENTO RINCONADA 
a) Comisión Municipal de Rinconada: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 
suplentes.- 
b) Comisión Municipal de Mina Pirquitas: dos (2) Miembros titulares y dos (2) 
Miembros suplentes.- 
15.-DEPARTAMENTO SUSQUES 
a) Comisión Municipal de Susques: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 

suplentes.- 
b) Comisión Municipal de Coranzulí: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 

suplentes.- 
c) Comisión Municipal de Catua: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 

suplentes.- 
ARTICULO 3°.-Convocase a los electores de las Comisiones Municipales de la Provincia de 
Jujuy que seguidamente se nominan, para el día 22 de Octubre de 2017, a los efectos de elegir, 
conforme al sistema establecido por los Artículos 54°, 55°, 56° y 58° de la Ley N° 4164 (modificada 
por similares N° 4305/87, N° 5547/07, N° 5668/10, N° 5732/12, N° 5774/13 y N° 5779/13), en las 
circunscripciones que en cada caso se indican, para desempeñarse por el período 2017-2019, las 
siguientes autoridades: 
1.- DEPARTAMENTO DR. MANUEL BELGRANO  
a) Comisión Municipal de Yala: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros suplentes.- 
2.- DEPARTAMENTO EL CARMEN  
a) Comisión Municipal de Puesto Viejo: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 

suplentes.- 
b) Comisión Municipal de Pampa Blanca: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 

suplentes.- 
c) Comisión Municipal de Aguas Calientes: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros 

suplentes.- 
3.- DEPARTAMENTO SAN ANTONIO  
a) Comisión Municipal de San Antonio: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros suplentes.- 
4.- DEPARTAMENTO TILCARA 
a) Comisión Municipal de Maimará: dos (2) Miembros titulares y dos (2) Miembros suplentes.- 
ARTICULO 4°.- Dispónese que las elecciones convocadas por el presente Decreto se realizarán en 
forma conjunta y simultánea con las elecciones nacionales convocadas por el Artículo 2° del 
Decreto Nacional N° 227/2017, en un mismo día y en un mismo acto, utilizando al efecto el Padrón 
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Nacional (Artículos 86°, inc. 3) y 87° de la Constitución Provincial, Artículos 21°, 58° y 59° de la 
Ley N° 4164/85).- 
ARTICULO 5°.- A los efectos previstos por los Artículos 29°, 38°, 42° y ccs. de la Ley N°  
4164/85 (modificada por similares N° 4305/87, N° 5547/07, N° 5668/10, N° 5732/12, N° 5774/13 y 
N° 5779/13), se tomará como fecha de la última publicación oficial de éste acto, la del día 21 de 
Julio de 2017.- 
ARTICULO 6°.- El presente Decreto se publicara íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia una vez por semana hasta el día 21 de Julio de 2017; y en todas las ediciones de aquel, los 
quince (15) días previos al acto eleccionario.- 
La difusión ordenada por el Artículo 32° de la Ley N° 4164/85, se arbitrará por la Dirección 
Provincial de Prensa y Medios de Comunicación, teniendo en cuenta su trascendencia institucional.- 
ARTICULO 7°.- Las erogaciones que demanden la presente convocatoria a elecciones se atenderán 
con afectación a las respectivas Partidas, previstas en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos vigente.- 
ARTICULO 8°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Gobierno y 
Justicia, y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 9.-Regístrese, comuníquese, remítase copia del presente Decreto al Ministerio del 
Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, Juzgado Federal de Jujuy con competencia 
electoral y Tribunal Electoral de la Provincia. Tome razón Fiscalía de Estado, Tribunal de Cuentas y 
Contaduría de la Provincia, Oblíguese en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el Artículo 6° 
y, gírese a conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto. Cumplido, vuelvan las presentes 
actuaciones al Ministerio de Gobierno y Justicia a sus demás efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
14/17/19/21 JUL. Y 6/11/13/16/18/20 OCT.- 

 
DECRETO N° 4141-G/2017.- 
EXPTE. N° 400-3460/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 JUL. 2017.- 
VISTO Y CONSIDERNADO: 
El Decreto N° 227/2017 (Artículo 2°), por el cual el Poder Ejecutivo Nacional convoca a los 
electores de la Nación Argentina, para el día 22 de Octubre de 2017, a los efectos de elegir 
Senadores y Diputados Nacionales, conforme al sistema electoral establecido en el Código Electoral 
Nacional aprobado por la Ley N° 19.945 (t.o. Decreto N° 2135/83) y sus modificatorias; 
Que en la órbita local, atento las normas constitucionales y legales vigentes, el Poder Ejecutivo 
Provincial realizó la convocatoria a elecciones para cargos provinciales y municipales (Diputados 
Provinciales, Concejales Municipales y Miembros de Comisiones Municipales, por el período 2017-
2021), según lo normado por el Artículo 137°, inc. 19) de la Constitución Provincial, y Artículo 28° 
de la Ley N°4164/85 (modificada por similares N°4305/87, 5547/07, N° 5668/10, N° 5732/12, N° 
5774/13 y N°5779/13); 
Que, atendiendo la situación institucional de la Municipalidad de Fraile Pintado, dada por la 
destitución de su Intendente D. Omar Antonio Carrasco, y actuando las previsiones del Artículo 
184°, inc. 9) de la Constitución Provincial, procede efectuar la convocatoria para la elección de un 
nuevo funcionario municipal, y para completar el período legal de mandato hasta el 10 de 
Diciembre de 2019. Conteste esto con lo actuado por el Municipio a través de su Decreto N° 157-II-
17; 
Que conforme se determinara para la convocatoria dictada a nivel provincial, resulta adecuada y 
conveniente realizar conjunta y simultánea las elecciones del Municipio de Fraile Pintado con las 
nacionales, en un mismo día y en un mismo acto (Artículo 87° de la Constitución Provincial, y 
Artículo 59° de la Ley N° 4164/85), toda vez que concurren esenciales circunstancias de orden 
económico, social y operativo que predeterminan a implementar el acto en la forma señalada, sin 
perjuicio que ello obste al respeto de las jurisdicciones provincial y municipales respectivas; 
Que, de igual modo, resulta necesario utilizar para el acto eleccionario el "Padrón Nacional" 
(Artículo 86°, inc. 3) de la Constitución Provincial, y Artículo 21° de la Ley N° 4164/85), con las 
ampliaciones que correspondan para los extranjeros a los efectos de la elección municipal; 
Que, sin perjuicio de lo previsto por la Constitución Provincial, deviene pertinente que el Poder 
Ejecutivo Provincial, en ejercicio de la atribución expresamente conferida por el Artículo 28° de la 
Ley N° 4164/85, efectúe la presente convocatoria a elecciones, en resguardo de la seguridad jurídica 
y el interés general; 
Que, a los fines de la certeza y seguridad jurídica, se tendrá como fecha de publicación oficial de la 
presente convocatoria a elecciones la del día 21 de Julio de 2017 (último día hábil anterior al plazo 
de 90 días previsto por el Artículo 29° de la Ley N°4164/85); 
Por ello y conforme lo dispuesto por los Artículos 87°, 137°, inc. 19), 178° y 184°, incs. 7) y 9) de 
la Constitución Provincial; y Ley N° 4164/85 (modificada por similares N°4305/87, N°5547/07, N° 
5668/10, N°5732/12, N°5774/13 y N°5779/13), 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:  
ARTICULO 1°.-Convócase a los electores de la Municipalidad de Fraile Pintado, para el día 22 de 
Octubre de 2017, a los efectos de elegir, conforme al sistema establecido por el Artículo 184°, inc. 
7) de la Constitución Provincial, y con los alcances de la Ley N° 4164/85 (modificada por similares 
N° 4305/87, N° 5547/07, N° 5668/10, N° 5732/12, N° 5774/13 y N° 5779/13), un (1) Intendente 
Municipal -para completar mandato hasta el 10 de Diciembre de 2019.- 
ARTICULO 2°.- Dispónese que la elección convocada por el presente Decreto se realizara en 
forma conjunta y simultánea con las elecciones nacionales convocadas por el Artículo 2° del 
Decreto Nacional N°227/2017, en un mismo día y en un mismo acto, utilizando al efecto el Padrón 
Nacional (Artículos 86°, inc. 3) y 87° de la Constitución Provincial, Artículos 21°,58° y 59° de la 
Ley N°4164/85).- 
ARTICULO 3°.- A los efectos previstos por los Artículos 29°, 38°, 42° y ccs. de la Ley N° 4164/85 
(modificada por similares N° 4305/87, N°5547/07, N°5668/10, N° 5732/12, N° 5774/13 y N° 
5779/13, se tomará como fecha de la última publicación oficial del éste acto, la del 21 de Julio de 
2017.- 
ARTICULO 4°.-El presente Decreto se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia 
una vez por semana hasta el día 21 de Julio de 2017, y en todas las ediciones de aquel, los quince 
(15) días previos al acto eleccionario.- 
La difusión ordenada por el Artículo 32° de la Ley N° 4164/85 se arbitrará por la Dirección 
Provincial de Prensa y Medios de Comunicación, teniendo en cuenta su trascendencia institucional.- 
ARTICULO 5°.- La erogación que demande la presente convocatoria a elecciones se atenderá con 
afectación a las Partidas respectivas, previstas en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos vigente.- 
ARTICULO 6°.-El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Gobierno y 
Justicia, y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 7°.-Regístrese, comuníquese, remítase copia del presente Decreto al Ministerio del 
Interior, Obras Públicas y Vivienda, Juzgado Federal con competencia electoral en Jujuy y Tribunal 
Electoral de la Provincia. Tome razón Fiscalía de Estado, Tribunal de Cuentas y Contaduría de la 
Provincia, publíquese en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el Artículo 4° y, 
oportunamente, vuelva al Ministerio de Gobierno y Justicia a sus demás efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

14/17/19/21 JUL. Y 6/11/13/16/18/20 OCT.- 

 
RESOLUCION Nº 000172-G/2017.- 
EXPTE. 0400-3418-17.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 MAYO 2017.- 
EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Designar Representante del Ministerio de Gobierno y Justicia, por ante el 
COMITÉ TECNICO del "CONSEJO PROVINCIAL PARA LA INTEGRACIÓN DE PERSONAS 
DISCAPACITADAS" (Leyes N° 5053 y N° 5287), al señor Director Provincial de Asistencia 
Técnica a los Municipios, dependiente de la Secretaría de Asuntos y Relaciones Municipales, D. 
ROBERTO BIDONDO. 
 
Oscar  Agustin Perassi 
Ministro de Gobierno y Justicia 

 
RESOLUCION Nº 5035-E/2017.- 
EXPTE. 1056-8603-12.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 ABR 2017.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE:  
ARTÍCULO 1°: Rectifíquese el Artículo 1° de la Resolución N° 2296-E/15, de fecha 18 de febrero 
de 2015, el cual quedara redactado conforme se consigna a continuación. 
"Dispónese el cambio de situación de revista excepcional, de interino a titular de la Prof. Quispe 
Norma del Valle, CUIL N° 27-14957250-9, a partir de la presente resolución según el siguiente 
detalle:” 
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Isolda Calsina 
Ministra de Educación 

 
 
 
 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
MINISTERIO DE SALUD 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2017 
EXPEDIENTE Nº: 778-56/2017 
OBJETO DEL LLAMADO: ADQUISICION DE LOS EQUIPOS MEDICOS PARA QUIROFANO 
DE LOS DIFERENTES HOSPITALES DE LA PROVINCIA  
APERTURA DE SOBRES:  FECHA: 10/08/2017 HORA: 10:00 
PRESUPUESTO OFICIAL: HASTA 14.000.000,00 (PESOS CATORCE MILLONES CON 00/100 
CTVOS.) 
PLIEGO E INFORMES: Dirección General de Administración – Departamento de Compras - Av. 
Italia esq. Independencia – 4.600 San Salvador de Jujuy – Todos los días hábiles de 7.30 a 12.30 
horas. Tel./Fax : 0388- 423-5640. Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados para la apertura 
del acto. Las mismas deberán ser presentadas únicamente por Mesa de Entradas de la Dirección 
General de Administración del Ministerio de Salud, sito en Av. Italia esq. Independencia – subsuelo 
- S. S. de Jujuy, no se admitirán ofertas que se hayan presentado en otra dependencia del Ministerio 
de Salud.- 
VALOR DEL PLIEGO: $14.000.00 (PESOS CATORCE MIL CON 00/100) 
VENTA DEL PLIEGO: EN JUJUY: Los Pliegos de Bases y Condiciones serán entregados por la 
Dirección General de Administración a los interesados, contra presentación de la boleta de depósito 
bancario efectuado que acredite la compra del pliego. A tal fin, se encuentra habilitada la Cuenta 
Corriente Nº 32000940143685-8 - Ministerio de Salud, Bco. MACRO BANSUD, Sucursal San 
Salvador de Jujuy. EN BUENOS AIRES: Los Pliegos de Bases y Condiciones serán entregados a 
los interesados en la Delegación Buenos Aires del Ministerio de Salud (Carlos Pellegrini Nº 755 – 
4º Piso – Capital Federal), contra presentación de la boleta de depósito bancario que acredite la 
compra del pliego. A tal fin, se encuentra habilitada la Cuenta Corriente Nº 3-200-0940143685-8 
Ministerio de Salud, Bco. MACRO BANSUD, Sucursal San Salvador de Jujuy.  
 
07/10/12/14/17 JUL. LIQ. Nº 11156 $675,00.- 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA 
AGUA POTABLE DE JUJUY S.E 
Licitación Privada N° 08 /2017 Descripción: Adquisición de Hipoclorito de calcio apto para 
potabilización de agua Expediente Nº 622-138/2017 
28/07/2017, Fecha y Hora de Apertura Hs. 11:00.- 
Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: Agua Potable de Jujuy S.E. – Alvear 941 – CP. 4600 – 
San Salvador de Jujuy - Tel. 0388-4228099. 
El acto de apertura de las ofertas se realizarán en presencia de los oferentes y serán recibidas hasta 
las 08:00 hs. del día de la licitación, en Alvear 941 San Salvador de Jujuy. 

LICITACIONES - CONCURSO DE PRECIOS 
 


